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Licenciado

Darío Castillo Lugo
Ministro de Administración Pública

Su despacho. -

Atención: Mariza De la Cruz

Dirección de Relaciones Laborales.

Asunto: Evidencias pagos de Beneficios Laborales a excolaboradores.

Distinguido Lic. Castillo:

Luego de un cordial saludo, sirva la presente para remitirles las evidencias de los pagos de
Beneficios Laborales realizados a excolaboradores en el trimestre enero - marzo del año
2024, como medio de verificación del subindicador 09.2, correspondiente al Fortalecimiento
de las Relaciones Laborales del Sistema de Monitoreo de la Administración Pública
(SISMAP).

En ese sentido, hacemos de su conocimiento que, a la fecha el INAPA no cuenta con pagos
pendiente en el trimestre citado, por concepto de indemnización y vacaciones, tomando en
cuenta que los mismos fueron tramitados mediante los libramientos de pagos no. 27861,
26331, 36601, 37261, 44621, 44641, los cuales están anexos.

Agradeciendo de antemano su atención a la presente, se despide,

Atentamente,

Vv^li^ton Arnaud Disonó
Direc^r Ejecutivo
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